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ARTICULO 1°.- Aceptar el veto total en los términos del artículo 109 de la Constitución

Provincial, dado mediante Decreto provincial N° 2386/98 de fecha 24 de noviembre de

1998, al proyecto de ley sancionado por esta Cámara Legislativa en la sesión del día 28

de octubre de 1998 por el cual se crea el "Fondo Económico Solidario de Transplante".

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE ABRIL DE 1999.

RESOLUCIÓN AT 799.-

?rdf. ÓSCAR A LASSALLE

/ / Secretari-o Lrqs la t ivo
/ i
/ Legislatura Provincial

PODER LEGISLATIVO

0 <7


